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Financieras mexicanas resentirán incumplimiento Crédito 

Real, dice Moody's 
 

  

Las entidades financieras en México deberán mejorar sus procesos de gobernanza y transparencia 

para garantizar la confianza de los inversionistas, luego del incumplimiento, por parte de la 

financiera Crédito Real, del pago de un bono por 170 millones de francos suizos (184 millones de 

dólares) la semana pasada, consideró Moody’s Investor Services. 

     El incumplimiento evidenció el mayor índice de morosidad, los cambios en una cartera adquirida 

y el problema de un préstamo comercial que no fue utilizada por la financiera, enfocada en 

préstamos personales y a pequeñas y medianas empresas, para sus fines principales, dijo la agencia 

calificadora, en un reporte. 

     “El impago es negativo para el crédito de otras empresas financieras mexicanas porque reducirá 

su acceso al mercado, disminuyendo su capacidad para financiar el crecimiento del crédito o 

refinanciar la deuda que vence”, escribieron en el reporte Felipe Carvallo y Luis Fernando Baza, 

analistas de Moody’s. “La transparencia y la divulgación de la contabilidad serán fundamentales 

para que las empresas financieras recuperen la confianza de los inversionistas”. 

     De acuerdo con Moody’s, las financieras mexicanas acumulan alrededor de dos mil 900 millones 

de dólares de deuda bancaria y bonos emitidos con vencimiento en septiembre de 2022. 

     Para la agencia, las entidades más afectadas serán las que cuentan con baja liquidez frente a 

sus vencimientos de deuda a corto plazo; además de aquellas que cuentan con un bajo patrimonio 

común tangible respecto a sus activos totales. 

     Aunado a ello, las reformas del sistema judicial mexicano aprobadas en 2014, que permitirían que 

los préstamos vinculados a la nómina fueran una opción de crédito al consumo de bajo riesgo, aún 

no ganan terreno, de acuerdo con Moody’s. 
 


